
 

INSTRUCTIVO MÓDULO 

PROGRAMACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 

LA EJECUCIÓN FÍSICA FINANCIERA EN 

EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA 

GESTIÓN FINANCIERA (SIGEF) 

 

 

 

 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO 
(DIGEPRES) 



Dirección General de Presupuesto 
DGP-INS-002| V: 0 

 

Dirección General de Presupuesto ©  Página 2 de 16 

 

1.0 PROPÓSITO 

Establecer los lineamientos y procedimientos que aseguren el registro eficaz de la información física-
financiera durante el proceso de seguimiento presupuestario, a los fines de obtener información 
oportuna sobre el cumplimiento de los indicadores de eficacia y eficiencia, instruido por la Presidencia 
de la República, a través del Sistema de Monitoreo y Medición de la Gestión Pública (SMMGP). 

2.0 ALCANCE 

El presente documento abarca a todas las Instituciones del Gobierno Central, Organismos 
Descentralizados y Autónomos no Financieros e Instituciones Públicas de la Seguridad Social. 

3.0 RESPONSABILIDADES 

3.1 Representantes de las instituciones: registrar en el SIGEF las informaciones 
correspondientes a su programación y ejecución física – financiera. Asegurar la veracidad de 
la información suministrada y velar por el cumplimiento de este instructivo.  

3.2 Analista sectorial Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES): dar seguimiento al registro 
de las informaciones correspondientes  a la programación y ejecución físico – financiero. 
Brindar asistencia técnica en los procesos de programación y ejecución.  

3.3 Encargados de áreas DIGEPRES: velar por cumplimiento de lo establecido en este instructivo.  

4.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

4.1 Procedimiento de Programación presupuestaria (PR-PP-01) 

4.2 Clasificador Programático para Gastos Presupuestarios (DEG-MANE001) 

5.0 INSTRUCCIONES 

5.1 Acceso al Sistema Integrado de la Gestión Financiera (SIGEF) 

Para acceder al módulo de formulación a través del SIGEF, el usuario debe: 

1. Acceder al Sistema de Información de la Gestión Financiera a través de la siguiente dirección: 
https://sigef.hacienda.gob.do/sigef/ 

 

https://sigef.hacienda.gob.do/sigef/
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2. Hacer clic en el campo  (identificación usuario) y digitar su número de cédula sin 
guiones. 

3. Luego, hacer clic en el campo  (contraseña) y digitarla. 

Nota: Si no tiene un usuario autorizado por la Dirección de Administración Financiera Integrada 
(DAFI) deberá hacer una solicitud al siguiente correo servicioalusuario@sigef.gov.do   

5.2 Creación de producto físico 

1. Para acceder a la pantalla de creación de producto, el usuario debe seguir la siguiente ruta:  

 

2. Hacer clic en  

 

3. Completar los campos habilitados en la pantalla. Los campos marcados con el asterisco (*) 
significa que son obligatorios.  

mailto:servicioalusuario@sigef.gov.do
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4. Al finalizar, hacer clic en ,  o , según corresponda.  

Notas: 

 Producto: es un conjunto de servicios, vinculados causalmente al resultado, que se 
entrega directamente a la población, el cual debe establecer el QUIÉN 
(ciudadanos/entorno), el QUÉ (el servicio), y el CÓMO (medida de estandarización del 
mismo). En el caso de las instituciones cuyos servicios no impactan directamente al 
ciudadano se entiende como conjunto articulado de acciones que realiza la institución 
en cumplimiento de su misión y que puede derivar en la entrega de servicios a 
beneficiarios plenamente identificados, que no están vinculados causalmente a un 
resultado definido en la población o el entorno. 

 Producto físico: codificación única de los bienes y servicios entregados por la unidad 
ejecutora, que deben estar vinculados a la estructura programática en la categoría 
producto. Se crea a través del registro de los parámetros establecidos en la sección 5.2 
“Creación de producto físico” y se identifica por el código de cuatro dígitos.  

 En tipo de producto, seleccionar siempre la opción Terminal. 

 Las instituciones deben siempre marcar las opciones Es priorizado? y  Aplica 
Seguimiento. 

 Tomar en consideración que después de grabar, el sistema generará automáticamente 
el Código Producto de cuatro dígitos (como se muestra en la pantalla siguiente), el cual 
deberá recordar para ser utilizado en lo adelante. 
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5.3 Modificación de producto físico  

1. Para modificar la información creada del producto, el usuario debe acceder mediante la 
siguiente ruta:  

 

2. En la pestaña , ingresar el código del producto ya creado en la opción “Código 
Producto”, sin necesidad de seleccionar la Unidad Ejecutora. 
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3. Luego, hacer clic en la pestaña  donde aparecerá el producto buscado.  

 

 

4. En esta pestaña, para editar la información, debe hacer clic en .  

5. Luego de modificar los campos requeridos, hacer clic en  .  

 
5.4 Registro programación física – financiera  

1. Para iniciar el proceso el usuario debe ingresar a la siguiente ruta: 

 

2. Seleccionar el nivel institucional al que pertenece la Unidad Ejecutora haciendo clic en . 
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3. Luego, seleccionar el subcapítulo a registrar haciendo clic en la flecha , según  corresponda. 

 

4. Al ingresar al sub capítulo, seleccionar el programa que desea registrar haciendo clic en la flecha 

 según corresponda. 
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5. Para realizar el registro de la programación se debe seleccionar el producto correspondiente 

haciendo clic en . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Una vez el usuario se encuentre en la pantalla del producto, debe proceder a registrar la 
programación física (metas) y financiera (recursos) en el trimestre correspondiente.  

Nota: El total de los trimestres se calculará de forma automática, es decir, el usuario no podrá 
modificar este campo. 
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 Notas:  

 Presupuesto inicial: es el presupuesto aprobado en la Ley de Presupuesto General del 
Estado.  

 Presupuesto vigente: es el resultado del monto del presupuesto inicial más / menos las 
modificaciones realizadas.  

 Programación del devengado: asignación de cuota de compromiso asignada por el órgano 
rector.  

 Devengado ejecutado: montos de procesos de gastos completados por la unidad ejecutora 
hasta la recepción de los bienes y/o servicios.  

7. Al finalizar el registro se debe hacer clic en .  

Nota: El usuario podrá realizar ajustes a la programación física-financiera del trimestre en curso, en 
la medida que su asignación presupuestaria así lo requiera. Todas esas actualizaciones que se 
realicen, quedarán registradas en la parte inferior de la pantalla con el objetivo de que el usuario 
pueda verificar el histórico de su programación. Por ejemplo: 

 

Nota: En el icono de lupa  que se encuentra junto al campo de producto físico, se puede acceder 
a verificar el detalle del producto registrado en el módulo de formulación, como se muestra en la 
pantalla siguiente: 
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Nota: Esta funcionalidad se presenta a manera de consulta. Para visualizar los atributos del producto 
físico, en caso de requerir modificar cualquier información se debe realizar según lo establecido en 
la sección 5.3 “Modificación de producto físico”.  

8. Para volver a la pantalla a nivel de programa hacer clic en .  

5.5 Registro Nivel de avance de productos 

1.  Acceder al menú de nivel de avance del producto a través de la siguiente ruta: 

 

Nota: Confirmar que el acceso esté en el módulo de Operación. 
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2. Identificar el producto a registrar: se puede realizar la búsqueda por el código del producto, 
nombre del producto, código de clasificador institucional o programática, como se muestra en 
la pantalla siguiente: 

 

3. Luego de seleccionar el producto, el usuario ingresará a la pantalla de nivel de avance del 
producto donde podrá realizar el registro de la información correspondiente al seguimiento 
físico financiero, haciendo clic en el icono del lápiz .  

 

 

 

 

4. Una vez el usuario se encuentre en esta pantalla, podrá registrar los datos correspondientes a la 
ejecución física del periodo correspondiente. La ejecución financiera se alimenta automáticamente 
de los registros del gasto.  

 

Nota: en la sección de comentario se puede describir cualquier información relevante que necesite 
ser aclarada o justificada.  

5. Para finalizar debe hacer clic en  y luego en .  
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6. Para cargar la evidencia del seguimiento al producto, se debe hacer clic en (adjuntar).  

 

7. En la sección de archivo, elegir el documento haciendo clic en  . 

 

8. Aquí aparecerá otra ventana donde podrá seleccionar el documento correspondiente.  

 

9. Para cargar el mismo, debe hacer clic en . En la sección de comentario se debe registrar cualquier 
información adicional que sea relevante y que necesite ser aclarada o justificada con respecto a la 
evidencia. 

10. Si luego de cargar una evidencia, esta necesita ser eliminada, solamente un usuario autorizado por 

la DIGEPRES podrá eliminar la misma haciendo clic en  eliminar. Las Unidades Ejecutoras deben 
solicitar a su analista este requerimiento. 



Dirección General de Presupuesto 
DGP-INS002| V: 0 

 

 

11. Al finalizar debe hacer clic en  y luego .  

12. Para ver el detalle del nivel de avance del producto, se debe acceder haciendo clic en . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: En caso de que un producto haya sido afectado por una modificación presupuestaria y no se 
realicen los ajustes de lugar, tanto en la pantalla de programación y seguimiento al producto físico como 
en la pantalla de nivel de avance del producto, se presentará un mensaje de alerta indicando que el 
producto fue afectado por una modificación y el número de la misma, como se muestra en el siguiente 
ejemplo: 
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5.6 Generación reportes programación - ejecución física – financiera  

1. Para generar los reportes dinámicos correspondientes a la programación y ejecución física - 
financiera, el usuario debe acceder a la siguiente ruta: 

 

2. En la pestaña de , sección definición reporte dinámico, hacer clic en .  

 

3. Luego, en la sección de definición para generar archivo, el usuario deberá seleccionar las 

agrupaciones y columnas correspondientes, haciendo clic en  (editar).  

 

 

 

 

4. Una vez en esta pantalla, seleccionar las agrupaciones que desea ver en el reporte.  

 

5. Al concluir, hacer clic en  para guardar la selección y repetir el paso anterior para las 
columnas.  
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6. Luego, se le debe seleccionar el tipo de archivo a descargar (MS Excel o XML) y asignar un nombre 
al archivo.  

 

7. Para generar el reporte hacer clic en . Al hacer clic en esta opción, el usuario visualizará 
un mensaje de confirmación por parte del SIGEF: 

 

8. Posterior a eso, en la pestaña  se mostrará el avance de la ejecución del reporte. Al 
concluir el sistema le notificará con el color verde que el reporte se generó con éxito.  

En proceso: 

 

Concluido con éxito: 
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9. Al concluir, el usuario deberá volver a la pestaña de . Para descargar el reporte, 

hacer clic en  (descargar). 

 
 
 
 
 
 

A continuación un ejemplo de cómo se vería el reporte luego de generado. 
 

  
 

5.7 Generación reportes programación - ejecución producto físico 

1. Para generar los reportes dinámicos correspondientes a la programación y ejecución del producto 
físico, el usuario debe acceder a la siguiente ruta: 

 

2. Completar los pasos desde el 2 al 9 explicados en la sección 5.4 “Generación reportes 
programación - ejecución física – financiera” ya que son los mismos.  
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